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Soca, '12 de octubre de 2022.-

.]ñzuTEJñ ÜEL Mij ¡CIPIü DE §ÓCA

,j _'l ,i!. ' :,: :i:--:.:,:

Resolución No 13112022

VISTO: que es necesario adquirir árboles pa.a el ornato público de la Av Zenóñ Burgueño;

RESULTANDO: que este ga§to esta previsto en el Literal B l\4unicipio de Soca P132011005'

CONSIDERANDO: quesetratóen reunión ordinaria y estando de acuerdo corrcsponde dictar el

siguiente acto adm¡nistrativo

ATENTo: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley orgánica N¡unicipal

No.9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No 76,80y28

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1.- Aprobar el pago de árboles por $307.500=, rubro 119 Vivero del Este SRL,
RUT 020288580014; a pagarse con fondo FlGl\4.

2,- Por la Secretaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.

3.- Cumplido, comuníque§e al lntendente Departamental, a la Dirección General de Sécretaria

Local y Participación, y demás Oficinas que correspondan Cumplido archívese.
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rígirez l\¡ary Morin
Concejal

Alejan dro Burgueño
Alcaide Concejal
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